
5793 ACUERDO de 20 de febrero de 1981, de la Direc
ción General de Seguros, sobre revisiones de valo
raciones de inmuebles afectos a la cobertura de las 
reservas técnicas de las Entidades de Seguros y 
Capitalización.

La puesta en vigor del Real Decreto 1341/1978, de 2 de ju
nio, y de la Orden ministerial de 4 de septiembre del mismo 
año, singularmente el cumplimiento del término establecido en 
el artículo 18.1 del primero, la tradicional importancia del pa
trimonio inmobiliario de las Entidades de seguros y de capita
lización y los incrementos del mismo a causa de la crisis bur
sátil, ha ocasionado un gran número de solicitudes de revi
sión de valoraciones de bienes muebles por esta Dirección Ge
neral, inducidas, además, por la necesidad de compensar mi
nusvalías bursátiles de acuerdo con lo autorizado por el ar
ticulo tercero, B), del Real Decreto 2342/1979, de 3 de agosto.

Con el fin de atender a dicha situación, conforme a los 
principios de economía, celeridad y eficacia en la actuación 
administrativa, consagrados por el artículo 29 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, parece conveniente proceder a 
la revisión de oficio de las tasaciones de los bienes inmuebles 
afectos a las reservas técnicas de las Entidades de seguros y 
capitalización al amparo de lo dispuesto en el apartado no
veno. 1, de la citada Orden ministerial de 4 de septiembre de 
1978. mediante aplicación de índices objetivos de actualización.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Las valoraciones de bienes inmuebles afectos a la 
cobertura de las reservas técnicas de las Entidades de seguros 
y capitalización que hubieren sido aprobadas por la Dirección 
General de Seguros hasta el 31 de diciembre de 1978 quedan 
revisadas de oficio, conforme a lo dispuesto en el apartado no
veno, 1, de la Orden ministerial dé 4 de septiembre de 1978, 
mediante la aplicación de los siguientes índices:

Valoraciones aprobadas con anterioridad a 31 de diciembre 
de 1970, 3,72.

Valoraciones aprobadas durante 1971, 3,23.
Valoraciones aprobadas durante 1972, 2,95.
Valoraciones aprobadas durante 1973, 2,59.
Valoraciones aprobadas durante 1974, 2,39.
Valoraciones aprobadas durante 1975, 2,07.
Valoraciones aprobadas durante 1976, 1,82.
Valoraciones aprobadas durante 1977, 1,52.
Valoraciones aprobadas durante 1978, 1,29.

Para obtener el valor actualizado de un inmueble, se mul
tiplicará el valor asignado al mismo en la última tasación 
efectuada por Resolución de la Dirección General de Seguros 
por el índice correspondiente, y del resultado se deducirán 
las amortizaciones señaladas en aquella Resolución, actualiza
das también mediante la aplicación de los índices fijados para 
cada uno de los ejercicios afectados.

Segundo.—La revisión surtirá efectos para la materializa
ción de las reservas técnicas del ejercicio 1980, a los fines se
ñalados en el artículo quince del Real Decreto 1341/1978, de 
2 de junio.

Tercero.—Las Entidades aseguradoras y de capitalización, 
para computar sus inmuebles a efectos de cobertura de reser
vas técnicas por las cifras que resulten de las valoraciones re
visadas conforme a los dos apartados anteriores, deberán pre
sentar en la Dirección General de Seguros la certificación del 
Registro de la Propiedad prevista en el apartado sexto, 5, de la 
Orden ministerial de 4 de septiembre de 1978, dentro del pri
mer semestre del presente ejercicio, si no lo hubieran hecho 
ya con ocasión de solicitud de revisión individualizada pen
diente de trámite.

En el mismo plazo presentarán póliza o suplemento que acre
dite el aseguramiento contra los riesgos de incendio de los 
inmuebles a que se refiere el apartado anterior, por cantidad 
no inferior a sus valores revisados según este Acuerdo.

Cuarto.—No obstante la presente revisión generalizada, las 
Entidades aseguradoras y de capitalización podrán solicitar que 
la revisión individualizada se lleve a efecto en la forma y con
diciones establecida en el Real Decreto 1341/1978, de 2 de junio, 
y Orden ministerial de 4 de septiembre del mismo año. En la 
misma forma y condiciones la Administración podrá efectuar, 
respecto de inmuebles concretos, las revisiones de oficio que 
considere necesarias.

Quinto.—Los expedientes de revisión de valoraciones de bie
nes inmuebles, instados por las Entidades aseguradoras y de 
capitalización, pendientes de resolución a la fecha de este 
Acuerdo, quedarán archivados, salvo que la Entidad solicitan
te ratifique en el plazo de treinta días su voluntad de obte
ner una revisión individualizada.

Madrid, 20 de febrero de 1981.—El Director general, Luis 
Angulo Rodríguez.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

5794 ORDEN de 7 de marzo de 1981 por la que se fija 
la fecha de terminación de las compensaciones de 
OFICO a los lignitos pardos de Galicia procedentes 
de minas acogidas al Régimen de Concierto de la 
Minería del Carbón.

Ilustrísimo señor:

Los lignitos pardos de Galicia consumidos en centrales tér- 
micas pertenecientes a Empresas integradas en OFICO perciben 
de dicha Oficina, a los fines previstos en el artículo 4.°, apar
tado segundo, del Decreto 2485/1974, de 9 de agosto, una com- 
pensación que la Orden de 9 de febrero de 1980 fijaba en 
2,6 cts/th (PCS).

Habiéndose extinguido el Régimen de Concierto en la Minería 
del Carbón, procede la supresión de la citada compensación.

En su virtud, y haciendo uso de las facultades conferidas por 
el artículo 5.° del Real Decreto 70/1981, de 16 de enero,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La compensación de 2,6 cts/th (PCS) para los lig
nitos pardos de Galicia consumidos en centrales térmicas per
tenecientes a Empresas integradas en OFICO, establecida por 
la Orden de 9 de febrero de 1980, se dejará de abonar a los 
carbones consumidos a partir del día siguiente a la fecha de 
publicación de la presente Orden ministerial en el «Boletín 
Oficial de Estado».

Segundo.—Queda derogada la Orden del Ministerio de Indus
tria y Energía de 9 de febrero de 1980, en lo que se oponga a 
la presente Orden ministerial.

Tercero.—La Dirección General de la Energía dictará las ins
trucciones complementarias que sean precisas para la ejecución 
y desarrollo de la presente Orden ministerial.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1981.

BAYON MARINE
Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

5795 ORDEN de 18 de febrero de 1981 por la que se 
regula la integración en las escalas del IRYDA del 
personal procedente del Instituto Nacional de Co
lonización y del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural, suprimidos por 
la Ley 35/1971, de 21 de julio.

Ilustrísimos señores:

La Ley 35/1971, de 21 de julio, que suprimió el Instituto Na
cional de Colonización y el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural creando el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA), estableció en su dis
posición transitoria segunda que los funcionarios propios de los 
Organismos suprimidos quedarán integrados en las plantillas 
del nuevo Instituto.

En este sentido, por Orden del Ministerio de Agricultura 
de 3 de febrero de 1972, se dictaron normas sobre clasificación 
por grupos y selección del personal del IRYDA, así como para 
la integración en dicho Organismo del procedente del Instituto 
Nacional de Colonización y del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural, Orden que fue anulada por 
la sentencia 503.107, de 25 de junio de 1975, de la Sala Quinta 
del Tribunal Supremo.

Se hace necesario publicar una nueva Orden que dé cumpli
miento a lo establecido en la Ley 35/1971, si bien y dado que por 
Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se aprobé el Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos, cuyas normas 
son de aplicación a los funcionarios del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, parece oportuno se limite a publi
car las escalas de funcionarios que han de constituir las planti
llas del nuevo Organismo y la integración en las mismas del 
persona] procedente de los Organismos suprimidos antes citados.

En su virtud, previo informe del Ministerio de Hacienda, 
de la Comisión Superior de Personal y aprobación de la Presi
dencia del Gobierno,

Este Ministerio ha tenido a bien dictar las siguientes normas 
para el personal del IRYDA:

Artículo único.—El personal de carrera del IRYDA estará 
clasificado en las escalas que a continuación se relacionan:



Ingenieros y Arquitectos Superiores.
Letrados.
Economistas.
Veterinarios.
Químicos.
Geólogos.
Archiveros Bibliotecarios.
Técnicos de Gestión.
Ingenieros y Arquitectos Técnicos.
Técnicos Contables.
Asesor de Propaganda.
Operadores de Restitución.
Administrativos.
Delineantes.
Planimetradores.
Auxiliares Administrativos.
Auxiliares de Laboratorio.
Conductores Mecánicos.
Ordenanzas.

Escalas a extinguir

Técnico Estadístico.
Bibliotecario.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—El personal de los Cuerpos, escalas, grupos o pla
zas de los Organismos suprimidos se integrará en las escalas 
de la plantilla de personal del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario, de conformidad con las normas siguientes:

a) En la escala de Ingenieros y Arquitectos Superiores, los 
funcionarios pertenecientes a las escalas de Ingenieros y Arqui
tectos de los Organismos suprimidos.

b) En las respectivas escalas de Licenciados Universitarios 
o Técnicos Superiores, los funcionarios pertenecientes a las 
escalas o grupos de los Organismos suprimidos, en la forma 
siguiente:

— Escala de Letrados. Los procedentes de las escalas de Le
trados, los Jefes de la Sección de Legislación y de los Departa
mentos Inmobiliario y de Recursos del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y el Asesor Técni
co fijo del Instituto Nacional de Colonización.

— Escala de Economistas. Los procedentes de las escalas de 
Economistas y Técnicos Facultativos de Economía y Estadística.

— Escala de Veterinarios. Los procedentes de las escalas de 
Veterinarios.

— Escala de Químicos. Los procedentes de las escalas de 
Químicos.

— Escala de Geólogos. Los procedentes de las escalas de Li
cenciados en Ciencias Naturales.

— Escala de Archiveros-Bibliotecarios. Los procedentes de la 
misma escala del Instituto Nacional de Colonización.

— Escala de Técnicos de Gestión. Los que poseyendo titula
ción universitaria o de enseñanza técnica superior en el mo
mento de la promulgación de la presente Orden procedan de 
las escalas de Administrativos Principales del Instituto Nacional 
de Colonización, Secretario administrativo dei Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, Jefes de 
Secciones y Departamentos administrativos de ambos' Organis
mos y Jefes de Negociado y Asesor de Coordinación del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural.

c) Escala de Ingenieros y Arquitectos Técnicos. Los funcio
narios de las escalas de Peritos Agrícolas, Ayudantes y Peritos 
de Montes, Aparejadores, Topógrafos e Ingenieros Técnicos de 
los Organismos suprimidos.

d) Escala de Técnicos Contables. Los funcionarios de la es
cala de Oficiales Administrativos del Instituto Nacional de Co
lonización y Oficiales primeros y segundos administrativos del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

e) Escala de Operadores de Restitución. Los de la mi6ma 
denominación del Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural.

f) Escala de Administrativos. Las Taquimecanógrafas diplo
madas en idiomas del Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural, y los Auxiliares Taquimecanógrafos 
y Auxiliares administrativos del Instituto Nacional de Coloni
zación.

g) Escala de Delineantes. Los funcionarios de las escalas 
de Delineantes de los Organismos extinguidos y los Operadores 
simples del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural.

h) Escala de Planimetradores. Los funcionarios procedentes 
de la escala de Calculadores Mecanografíeos del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural.

i) Escala de Asesores de Propaganda. Los de la misma de
nominación del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural.

j) Escala de Auxiliares Administrativos. Los funcionarios 
de las categorías de Auxiliares administrativos. Mecanógrafos, 
Taquimecanógrafos de primera y segunda, Ayudantes de Car
tografía de primera y segunda y Telefonistas, todos ellos pro
cedentes del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, así como las Telefonistas del Instituto Na
cional do Colonización.

k) Escala do Auxiliares do Laboratorio. Los Auxiliares Quí
micos dei Instituto Nacional de Colonización.

l) Escala de Conductores-Mecánicos. Los Conductores-Mecá
nicos y Mecánicos Especialistas.

m) Escala de Ordenanzas. Los Ordenanzas, Porteros, Con
serje Mayor y Recaderos, de los Organismos suprimidos.

n) En las escalas a extinguir de Técnicos Estadísticos y Bi
bliotecarios se integrarán el Técnico Estadístico y Bibliotecario, 
respectivamente, procedentes del extinguido Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural.

Segunda.—Los funcionarios dependientes de los Organismos 
autónomos suprimidos por la Ley 35/1971, de 21 de julio, que 
no 6e integren en las escalas de personal del IRYDA relaciona
das en la anterior disposfeión transitoria, continuarán en la 
situación que corresponda en las escalas. Cuerpos o grupos de 
plazas a que pertenezcan en el momento de la supresión, que 
se mantendrá a estos efectos con carácter de a extinguir.

Tercera.—Sin perjuicio de la publicación en el momento opor
tuno de la relación de funcionarios a que hace referencia el 
apartado dos del artículo quinto del Estatuto del Personal al 
servicio de los Organismos Autónomos, por la presidencia del 
IRYDA se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» una rela
ción circunstanciada con especificación de la situación adminis
trativa y antigüedad de los funcionarios que quedan integrados 
en cada escala de las establecidas en estas normas.

DISPOSICION ADICIONAL

La presente Orden ministerial producirá sus efectos desde 
el 27 de febrero de 1972, fecha de entrada en vigor de la Orden 
a la que sustituye.

Lo que comunico a VV, II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de .1981.

LAMO DE ESPINOSA

limos. S/es. Subsecretario, y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA).

5796 RESOLUCION de 28 de febrero de 1981, del Insti
tuto Nacional para la Conservación de la Natura
leza, por la que se delegan atribuciones en el 
Subdirector general de Recursos en Régimen Espe
cial, Inspectores regionales y Jefes provinciales.

Ilustrísimos señores:

La necesidad de agilizar la tramitación de determinados ex
pedientes, cuya iniciación se realiza en las unidades periféricas 
de este Instituto, hace conveniente adoptar decisiones que 
acerquen a los administrados a los órganos que, aunque sea 
por delegación, procedan a dictar resolución expresa sobre ta
les expedientes.

En su consecuencia, visto el Decreto 839/1972, de 9 de mar
zo, y previa autorización del excelentísimo señor Ministro de 
Agricultura, esta Dirección ha resuelto delegar las facultades 
de dictar resolución, en la forma y con las limitaciones que en 
esta Resolución se determinan, en los asuntos que en virtud 
del antedicho Decreto le corresponden y que se detallan como 
sigue:

Primero. En el Subdirector general de Recursos en Régimen 
Especial, la resolución de los expedientes que se refieran a 
ocupaciones y servidumbres en los montes públicos cataloga
dos perteneciente a Entidades locales o establecimientos pú
blicos, a excepción de aquellos a los que se refiere el apar
tado tercero, d).

Segundo. En los Inspectores regionales del ICONA:

a) La aprobación de modificación de Planes Especiales en 
montes ordenados.

b) La aprobación de los Planes Anuales de Mejoras.

Tercero. En los Jefes provinciales del ICONA:

a) La autorización para prorrogar la inclusión en el Plan 
Anual de Aprovechamientos de los referentes a cultivos agrí
colas vecinales.

b) Las modificaciones concretas del Plan Anual de Apro
vechamientos.

c) La aprobación de las propuestas derivadas del Plán 
Anual de Mejoras.

d) La resolución de los expedientes de ocupaciones y servi
dumbres en montes públicos catalogados pertenecientes a En
tidades locales o establecimientos públicos referentes a;

Líneas eléctricas de interés público.
Líneas telefónicas aéreaa y subterráneas instaladas por la 

Compañía Telefónica Nacional de España.
Investigaciones y explotaciones mineras, siempre que La 

superficie afectada en cada monte no exceda de 5 hectáreas.

e) Resolución del expediente de exclusión del Catálogo do 
los montes de utilidad pública que hayan sido declarados mon
tes vecinales en mano común.


